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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003724-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora D.ª Esther 
Pérez Pérez, relativa a previsión de subvenciones para depuradoras en los espacios naturales de la 
provincia de Soria.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de febrero de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/003724, formulada a la Junta de Castilla y León por la 
Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, relativa a previsión de subvenciones para depuradoras en los 
espacios naturales de la provincia de Soria.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Esther Pérez Pérez, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

La Junta de Castilla y León a través del Decreto 72/2011, de 29 de diciembre, derogó 
el Decreto 11/2011, de 17 de marzo, por el que se regulaban las condiciones de las 
subvenciones destinadas a explotación de estaciones depuradoras de aguas residuales 
integradas en sistemas de depuración de espacios naturales, lo que ha afectado a la 
precaria depuración de residuos en el entorno de los mismos en nuestra comunidad.

El Consejo de Gobierno de 18 de octubre de 2012 aprobó una subvención de 
348.658 euros destinados a financiar el 50 % de los costes de mantenimiento y explotación 
de las depuradoras del parque regional de Picos de Europa y del parque regional de la 
Sierra de Gredos durante el último año. Se trata de una aportación que la Junta realiza a 
través de ayudas al Consorcio Provincial para la gestión de residuos sólidos urbanos de la 
provincia de León y al Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila.
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El Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2012 aprobó una subvención de 
73.710 euros destinados a financiar el 50  % de los costes de mantenimiento y explotación 
de las depuradoras de aguas residuales de varios municipios integrados en el Parque 
Natural de las Hoces del río Duratón.

Por ello se pregunta:

Para los espacios naturales de la provincia de Soria,

1.º- ¿Qué previsión de subvención tiene prevista la Junta de Castilla y León en la 
anualidad 2013 destinada a financiar los costes de mantenimiento y explotación de 
las depuradoras?

2.º- ¿Tiene la Junta de Castilla y León previsto subvencionar en algún otro 
espacio natural alguna cantidad destinada a financiar los costes de mantenimiento 
y explotación de las depuradoras en espacios naturales? En caso afirmativo, ¿en 
cuáles y con qué cantidad?

Valladolid, 23 de enero de 2013.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Esther Pérez Pérez
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